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Nacional de Transparencia con los que cuenta el Instituto, así como los sistemas 
informáticos utilizados por el mismo, incluso los que ya no se utilicen pero 
contengan registros históricos, incluida su documentación y titularidad, serían 
transferidos a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno Federal dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la entrada en vigor de dicho instrumento. 

TERCERO. El día uno de abril de 2025, en el Diario Oficial de la Federación la 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno Federal, difundió el "ACUERDO por 
el que se determinaron diversas acciones relacionadas con la extinción del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales"; este instrumento tuvo como objetivo, entre otros, establecer 
acciones para la transferencia a la secretaría de los recursos materiales, 
expedientes y archivos, registros, padrones, sistemas internos y externos, a cargo 
del extinto Instituto. 

CUARTO. El 19 de marzo de 202S, a través del Decreto 090, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Edición 8612, suplemento J, se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a efecto de arr:nonizarla con la 
Constitución Federal, en materia de simplificación orgánica. 

QUINTO. Mediante Decreto número 117 publicado en el Suplemento "1", al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Edición 8637, de fecha 14 de junio de 
2925, se expidieron la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obl igados del Estado de Tabasco. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto de Transparencia para el Pueblo del Estado de Tabasco, es un 
órgano desconcentrado de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, con 
autonomía técnica y de gestión, que conoce de los asuntos en materia de 
transparencia del Poder Ejecutivo incluyendo sus dependencia y entidades, así 
como de los asuntos en materia de transparencia de los municipios del. Estado 
de Tabasco, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 fracción X de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en los numerales 3 
fracción 111 y 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco y, en los diversos 1 y 2 del Reglamento Interior del Instituto de 
Transparencia para el Pueblo del Estado de Tabasco. 



8 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 



8 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 5 



8 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 

TRANSMiliNCIA 
llmTNTO Oll'IAIISMMHQA-
1L PWaD 011. mADO DI fUAICO 

SECUNDO. La temporalidad de la suspensión que comprende del 06 al 31 de 
octubre de 2025, queda supeditada a la conclusión de los procesos establecidos 
en la "GUÍA PARA EL ALTA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
(PNT}, BUZÓN SICOM Y APLICATIVO MESA DE SERVICIO, ASÍ COMO PARA LA 
TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS", circunstancia que podrá 
ampliarse o quedar sin efectos de manera anticipada. previo acuerdo que emita 
el Instituto de Transparencia para el Pueblo del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Se ordena a la Titular de la Subdirección de Tecnologías de la 
Información de este Instituto, realizar todas las acciones pertinentes ante los 
administradores de la Plataforma Nacional de Transparencia, para que sean 
considerados los anteriores días de suspensión de plazos y términos en esa 
herramienta informática. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor, a partir de la fecha de aprobación 
por la Persona Titular del Instituto de Transparencia para e l Pueblo del Estado de 
Tabasco. 

SECUNDO. Publíquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, así como en la Página Oficial de Internet de este Instituto. 

APROBADO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 

A GALLEGOS 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL "ACUERDO NÚMERO ACDO/ ITPET/0007/2025, RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS PROCESALES POR CUANTO HACE A LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN, TRAMITADOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
CONCERNIENTES A LAS AUTORIDADES GARANTES: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA PARA EL 
PUEBLO DEL ESTADO DE TABASCO; LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA CONTRALORÍA 
INTERNA U HOMÓLOGOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO 
LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS.", CONSTANTE DE CINCO FOJAS. 
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